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SALTA, 1 6 MAR2020

f 0 00 4 ~ Expediente N° 14.408/19

VISTO la Resolución FI N° 664-0 -2019, recaída en Expte. N° 14.408/19, mediante la

cual -previo informe favorable de la Comisión de Asuntos Académicos- se llama a

Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Suplente

con Dedicación Semiexclusiva, en la asignatura "Análisis Matemático l" de las carreras de

Ingenieria de esta Facultad, en reemplazo de la Prof. Beatriz Emilce COPA; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con los antecedentes incorporados en autos. el cargo a utilizar es el

de Jefe de Trabajos Prácticos, con Dedicación Semiexclusiva. ocupado regularmente por la

Prof. Beatriz Emilce COPA, actualmente en uso de licencia extraordinaria por razones

personales o profesionales, la que le fuera concedida por Resolución FI N° 350-CO-2015.

Que el referido cargo se encuentra identificad o como 0 .01.2.1 .2.002.01.

Oue conforme surge del Acta de Cierre, en la fecha y hora fijadas a tal fin, se registró

la inscripción de siete (7) postulantes al cargo.

Que a fas instancias de Entrevista y Clase Oral sólo se presentaron seis (6) de los

inscriptos.

Que la Comisión Asesora se expidió por unanimidad, proponiendo un Orden de

--",'M_merito integrado por todos los part icipantes y aconsejando la designación de la Ing, Claudia

--/ ..e-Mariela VIOONI en el cargo objeto del Llamado.
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Que el artícu lo 6° del CONVENIO COLECTIVO PARA LOS DOCENTES DE LAS

INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS NACIONALES, homologado por Decreto N° 1246/15 del Poder

Ejecutivo Nacional, al detallar los caracteres en que podrá revistar el personal docente , en

su inciso e) define al Suplente como "aquel que reemplaza a un docente regular u ordinario

o a un docente interino ausente ".

Que la misma normativa establece que "en todos los casos, en el acto de

designación de quien realice fa suplencia deberá consignarse el nombre del docente que

resulta reemplazado".

Que el ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA, al enunciar los deberes y

atribuciones del Consejo Directivo, en el Inciso 11 . de su art icu lo 113. expresamente prevé

el de "designar a los docentes interinos, de acuerdo con las normas que al efecto dicta el

propio Consejo Directivo".

Que 10 actuado se ajusta a las prescripciones del REGLAMENTO PARA LA PROVISiÓN DE

CARGOS DOCENTES INTERINOS DE LAFACULTAD DE lNGENIERIA, aprobado por Resolución FI N°

, 31-CO-20 19.

\~ \
Por ello y de confo rmidad con lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académ icos

en su Despacho N° 11/2020 ,
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1.

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERiA

(en su I Sesión Ordinaria. celebrada el 4 de marzo de 2020)

RESUELVE:

ARTíCULO 1°,_ Aprobar el dictamen unánime de la Comisión Asesora que actuó en el

Llamado a Inscripción de Interesados convocado mediante Resolución FI N° 664-0 -2019.

ARTicULO 2'.- Designar a la Ing. Claudia Mariela VIDONI (D.N.!. N' 31.545.927) en el

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos Suplente con Dedicación Semiexclusfva. para la

asignatura "Análisis Matemático l" de las carreras de Ingeniería de esta Facultad, en

reemplazo de la Prof. Beatriz Emilce COPA. a partir de la fecha de efectiva toma de

posesión y hasta el 31 de marzo de 2021 o hasta el reintegro de la ocupante regular del

cargo, si esto último ocurriera antes.

ARTíCULO 3°._ Imputar la designación dispuesta por el artículo que antecede, al cargo de

Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Semiexclusiva, identificado como

a .01.2.1.2.002.01, no vacante y transitor iamente desocupado por licencia sin goce de

haberes de la Prof. Beatriz Emilce COPA.

ARTicULO 4°._ Hacer conocer a la lng. Claudia Mariela VIDONI la vigencia de la

Resolución FI N° 363-CO-2D18 por la cual se declara "ae interés académico de la Facultad

de Ingeniería, la generación - en su ámbíto- de material audiovisual. como una de las

premisas prioritarias de modernización pedagógica ~ y, en dicho marco. se solicita "a las

-é-'"".cátedras de las carreras de grado y pregrado la adopción de las previsiones pertinentes para
vr:tJ osibilitar -con el respaldo institucional y el soporte técnico necesarios- la producción de
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material audiovisual relacionado con los contenidos que a cada una corresponden,

incluyendo la eventual filmación de clases, cuando la Institución lo requiera ".

ARTicULO 5°._ Notificar a la docente designada que, de acuerdo con lo establecido en el

articulo 2° y en el inc iso a) del artículo 70 del REGLAMENTO PARA LA ASIGNACiÓN y CONTROL

DE TAREAS DOCENTES, se encuentra obligada al dictado de clases en los dos cuatrimestres,

como así también que las extensiones de funciones -en el ámbito de la Facultad de

Ingeniería- se rigen por la reglamentación aprobada por Resolución FI N° 124-CD-2015 _

ARTIcULO 6°._ Comunicar a la Ing. Claudia Mariela VIDONI las disposiciones contenida s

en la Resolución CS N° 342/10, la cual establece que al agente que no presente la

actual ización de la Declaración Jurada de Cargos e Incompatibilidad correspondiente, le

serán-retenidos sus haberes hasta el efectivo cumplimiento de dicha obligación.

ARTíCULO 7°._ Informar a la Ing. Claudia Mariela VIDON I, que deberá registrar diariamente

su asistencia en el Libro habilitado, para tal fin, en el Departamento Docenc ia de la Facultad,

como así también mantener actualizado el registro de su actividad docente, mediante los

pertinentes asientos en el LIBRO DE TEMAS, todo ello de conformidad con las NORMAS DE

REGISTRO EN LIBRO DE TEMAS aprobadas por Resolución N° 361-HCD-89, reglamentaria de

la Resolución R N° 61177.

ARTI cULO SO.- Hacer saber, comunicar a las Secretarías Académica y de Planificación y

Gestión Institucional; a la Dirección General de Personal de la Universidad ; a OSUNSa: a la

Ing. Claudia Mariela VIDONI y los restantes participantes en el Llamado a Inscripción de

Interesados; al Dr. Carlos BEREJNOI, en su carácter de Responsable de Cátedra; a la

0 Escuela de Ingeniería Química ; a los Departamentos Docencia y Personal. y gira r a



111.' Uo"""''' Na""."" '" 5~'a¡_ ¡,. / FA C U LT A D D E
~~IINGENIERIA

,\ \ ,"1. B.. lh ¡.. 5.1:'0 _ -1 .-1 410 S;\ I TI\
I 1-.• (uJx:' j -l:';:-:,-i!tl - E·\ X IS-l-1I.l.'i7I -l:!55_':'\ 1

RrPl 'lU IC·\ :\ R( ; E~ T1 S :\

c-muü: IlIh Jing'a unca .cou.ar

Expediente N° 14.408119

JlY Dirección General Administrativa Económica para su t¡e'razón y demás efectos

RESOLUCiÓN FI Ir OOO-4 1 -CD- 2 O2 O

c-1\
,~~~

oo. CAPiOS WA'{CRO~~
8EQ'I¡;'AAIO~

ftlCl,l.OOti:.....:DtERlA·Ut&

".. H T~U

~ -\


